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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 31 de enero de 2014, de la secretaría General de innovación, industria y energía, por 
la que se acuerda la publicación de las ayudas y subvenciones concedidas en el último trimestre de 2013.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto legislativo 1/2012, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en 
el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, esta secretaría General de 
innovación, industria y energía ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el último trimestre 
de 2013 a los siguientes beneficiarios:

Programa: 73A.
Aplicación: 1.1.12.00.18.00.8071.784.00.73A.5.2012.
Beneficiario: Fundación centro Tecnológico Andaluz de la Piedra.
Finalidad de la subvención concedida: subvención excepcional destinada a la ejecución de la actividad 

«campaña de seguridad laboral en el sector de la Piedra 2013».
cantidad concedida: 78.000,00 €.

Programa: 54i.
Aplicación: 0.1.12.00.01.780.01.54i.
Beneficiario: Asociación de familiares de enfermos de alzheimer Virgen del castillo.
Finalidad de la subvención concedida: subvención excepcional para el desarrollo del proyecto denominado 

«Apertura y explotación de centros de Acceso Público a internet en barriadas menos favorecidas en 
Andalucía», en la barriada de loma de overo, de lebrija, sevilla.

cantidad concedida: 12.175,00 €.

Programa: 54i.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00. .780.01 .54i .0.

1.1.12.00.16.00. .781.00 .54i .6.2012
3.1.12.00.01.00. .780.01 .54i .3.2014
3.1.12.00.16.00. .781.00 .54i .0.2014
3.1.12.00.01.00. .780.01 .54i .4.2015 
3.1.12.00.16.00. .781.00 .54i .0.2015

Beneficiario: cruz Roja española en Andalucía.
Finalidad de la subvención concedida: convenio específico por el que se concede una subvención 

excepcional para el desarrollo y gestión de la «Red de Voluntariado Digital» que permita llevar a 
cabo el «servicio de Acompañamiento Digital» del Proyecto «Andalucía compromiso Digital» en el 
territorio de la comunidad Autónoma de Andalucía.

cantidad concedida: 2.950.029,00 €.

Dichas subvenciones se concedieron al amparo de lo dispuesto en el Título Vii del Texto Refundido de la 
ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, teniendo en cuenta la finalidad pública y el interés social de los proyectos.

sevilla, 31 de enero de 2014.- el secretario General, Vicente cecilio Fernández Guerrero.
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